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PARTE OFICIAL
S. M.,el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
s i importante salud.

(De la Gaceta núm. 332.)

■MOílHíiHlí
Texto refundido para la aplica

ción de cuanto se lia legisla
do sobre fabricación, comercio, I 
uso y tenencia de armas.

• (Continuación.) 
LICENCIAS Y GUIAS l>E PERTENENCIA 

CAPITULO V
Cesión de armas.

Artículo 56. Lo.s-particulares que 
posean licencia de uso de armas de 
caza y para cazar, podrán cederse 
para su uso las armas largas raya
das, pero habrán de llevar siempre 
consigo la licencia de caza, la guia 
de pertenencia del arma y un escrito 
expresivo de la cesión, en la inteli
gencia que ésta no podrá exceder 
de diez días.

Las armas cortas de fuego no po
drán cederse.

Pignoración.
Articulo 57. Las casas de com

praventa mercantil y de préstamos 
Y el Monte de Piedad, no podrán 
adquirir ni admitir en prenda armas 
cortas o largas rayadas, sin que el 
vendedor o prestatario les exhíbala 
licencia de uso de armas y la guía 
de pertenencia, y éste último docu
mento se conservará en la casa con 
el arma vendida o pignorada.

Si se trata de escopetas, bastará 
con la presentación de la cédula.

Las armas que dichos estableci
mientos tengan en prenda o venta, 
no podrán enajenarlas, sino a quien 
exhiba los documentos correspon
dientes, en forma análoga a cuando 
se adquieren en fábricas o comer
cios.

Si se trata de devolución al pro
fano del arma y su licencia está 
vencida, no podrán entregársela, si 
es corta o larga rayada, más que 
con guía de circulación extendida 
por la Guardia civil, a fin de que 
pueda transportarla hasta su domi- ; 
cilio. j

Enajenación por particulares.
Artículo 58. El particular que de

see enajenar un arma corta o larga i 
rayada, habrá de hacerlo con la guía 
de pertenencia y sólo al que le ex
hiba la licencia de uso de armas, la 
cual será reseñada en el fechado 
recibo del importe en que se ena
jene o en documento de cesión tam
bién fechado, y el adquirente estará 
obligado a proveerse de nueva guía 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la compra, presentando 
la anterior y el arma en el Puesto 
de la Guardia civil correspondiente.

Si fueren otras armas de fuego no. 
exceptuadas de licencia, pero sí de 
guía de pertenencia, el adquirente 
ha de tener licencia de «uso de ar
mas en general» o de «uso de armas 
de caza y para cazar», dando aviso 
a la Guardia civil.

Cosarios y mandatarios.
Artículo 59. Los comerciantes 

autorizados podrán facilitar armas 
de fuego cortas o largas rayadas a 
los cosarios y mandatarios de los 
pueblos de la provincia que exhiban 
las licencias correspondientes de sus 
mandantes, pero deberán llenar la 
guía de pertenencia de cada arma y 

participarlo a la Guardia civil del 
Puesto de la demarcación a que co
rresponda su establecimiento, en
viándole las matrices para que el 
Instituto pueda remitirla al Puesto a 
que el pueblo corresponda. Ei cosa
rio o mandatario presentatá el arma 
y la guía de pertenencia en el Puesto 
de la Guardia civil del pueblo de 
destino, para que autorice dicha 
guía.
Cambio de armas entre comer

ciantes.
Artículo 60. Los comerciantes o 

vendedores autorizados podrán su
ministrar y cambiar mutuamente las 
armas que posean dentro de la loca
lidad, pero deberán comunicarlo a la 
Guardia civil, lo mismo el que las 
facilita que el que las recibe. Si el 
cambio se efectúa fuera de la pobla
ción, se precisa guia para que cir
culen.

CAPITULO VI
Guías de circulación y precintos.

Artículo 61. Las guías de circu
lación se ajustarán al modelo que 
será designado por la Dirección ge 
neral de la Guardia civil, de acuer
do con la Cámara Oficial Armera. 
Constará de cuatro partes, se nume
rarán correlativamente por años y 
.cada Puesto llevará su orden nu
mérico.

Las guías de circulación serán ex
pedidas por el Jefe de línea o Co
mandante dePuesto del punto don
de radiquen las armas o piezas qüe 
hubieran de ser transportadas, e 
irán firmadas y selladas por el Jefe 
que las expida, así como también 
todas las filiales.

La matriz se archivará en el Pues
to que la extienda; la primera filial, 
en la fecha que se fija en el art. 68, 
se enviará a la Cámara Oficial 

Armera, y la segunda se remitirá ai 
primer Jefe de la Comandancia o a 
la Intervención de Armas a que co
rresponda la estación de destino, 
según los casos. Si se remite al pri
mer jefe, éste la enviará al Coman
dante del Puesto de la localidad re
sidencia del consignatario, y una vez 
surtidos los efectos oportunos, se 
archivará por orden de fechas en 
este último Puesto. Si lo fuere di
rectamente a la Intervención de Ar
mas, ésta dará cuenta al primer Je
fe de la Comandancia, de la entre
ga o exportación de dichas armas, 
archivando estas filiales en la for
ma prevenida.

La guía de circulación o tercera 
filial se entregará al remitente para 
poder facturar, quien la enviará al 
consignatario.

Los precintos serán de alambra 
fuerte para las cajas, y de bramante 
para los paquetes, y se introducirá 
rodeando las seis caras del envase 
por los orificias que se practiquen 
cerca de las aristas, haciéndose pasar 
las puntas .por un disco de plomo, 
que será marchamado con las ini
cíeles G. C., si es precintado por 
la Guardia civil, o las del remiten
te, si lo fuere por éste.

Articulo 62. Por la excepción de 
cada guía de circulación de armas y 
sus piezas, se percibirán 50 cénti
mos de peseta, e igual cantidad por 
cada precinto de envase. Si éste 
fuera precintado por el remitente, 
únicamente se percibirán 10 cénti
mos por el visado de cada uno. Es
tos devengos son independientes 
de los arbitrios que los Ayuntamien
tos pudieran tener establecidos so
bre la producción, entrada o salida 
de armas en su término municipal.

En los paquetes postales interna
cionales o colis-pcstal se cobrará
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abonados los correspondientes de
rechos de Aduanas, al Banco de 
Pruebas de Eibar, el que dará cuenta 
de la llegada de la expedición a las 
citadas Autoridades', y una vez efec
tuada la prueba, lo pondrá en cono
cimiento del consignatario, indicando 
las armas válidas para la venta, las 
que haya que reparar por haber re
sultado con desperfectos suscepti
bles de corregirse y las totalmente 
inutilizadas, con expresión del coste 
de la prueba, reparaciones y reex
pedición, a fin de que, una vez le 
sea abonada esta cantidad, se remi
tan al correspondiente consigna
tario.

Artículo 73. Las primeras filiales 
serán enviadas mensualmente a la 
Cámara Oficial Armera.

CAPITULO IX
Circulación por la Península.

Artículo 74. Podrán circular por 
la Península, no solamente las armas 
terminadas, sino también sus piezas 
de recambio, a excepción de los ce
rrojos, armazones y cilindros, te
niendo en cuenta que no se autori
zará por la Guardia civil expedición 
alguna de cañones que no lleven el 
punzón del Banco Oficial de Prue
bas.

La Guardia civil expedirá guia de 
circulación para toda clase de armas 
de fuego o sus piezas autorizadas, 
haciendo constar en ella la clase, 
marca, sistema, calibre y número 
de fabricación de las armas, canti
dad y clase de las piezas, y consig
nando, además, los nombres del 
remitente y destinatario y las dimen
siones y precintos del envase.

Los Factores cumplimentarán 
cuanto previenen los artículos 64 
y 77.

Artículo 75. Cuando el envío 
haya de efectuarse entre fabricantes 
y comerciantes autorizados, se ten
drá en cuenta que los envases no 
podrán contener más de 100 armas 
cortas o 50 largas, extendiéndose 
una guía por expedición, siempre 
que el número de ellas no exceda 

i del antes citado y que vayan consig
nadas al mismo destinatario.

Si la expedición es de piezas, una 
■ sola guia.

Si es de armas y piezas, también 
una guía, siempre que el número de 
las primeras no exceda del antes 
citado y en ella puedan consignarse 
con claridad los datos que se indi
can en el artículo anterior.

Si el envío ha de ser hecho por 
fabricantes o comerciantes autoriza
dos a entidades legalmente consti
tuidas o particulares, los envases

Si fuere de armas y piezas, una 
sola guía, cuando el número de las 
primeras no exceda del antes citado, 
siempre que en ella puedan consig
narse con claridad los datos que se 
indican en el artículo anterior.

Los envases para el envio de ar
mas a territorio extranjero podrán 
contener cualquier número de Jas 
cortas, largas o piezas autorizadas.

Artículo 66. La guía de circula
ción o tercera filial será entregada a 
la fábrica o persona exportadora, y 
la segunda filial se remitirá directa
mente a la Intervención de Armas 
del punto a que corresponda la es
tación fronteriza por donde salga 
del territorio nacional, para que, 
después de cotejada con la guía y 
hechas las anotaciones convenien
tes (sin abrir el envase, si no le 
ofreciera sospecha),
embarque o depósito en la Aduana 
para su exportación, debiendo vi
gilar que ésta se Heve 
cuenta de ello al Jefe de su Coman
dancia.

Artículo 67. Los paquetes pos
tales para Canarias, Baleares, Po
sesiones españolas en Africa y Zo
na del Protectorado español en 
Marruecos, precisarán la oportuna 
guia de circulación, y su segunda 
filial será enviada al Jefe de la Co
mandancia a que corresponda el 
punto de su destino.

Igualmente, cuando las armas en
viadas a estos puntos no lo sean 
por paquete postal, se extenderá 
una sola guía, en la que se hará 
constar el nombre del Agente de 
Aduanas que en el punto de em
barque ha de reexpedir el envío en 
este caso, la segunda filial será re
mitida directamente a la Interven
ción de Armas del punto de embar
que, desde donde, una vez surtidos 
sus efectos, se enviará al Jefe de la 
Comandancia del punto de destino.

Los paquetes postales internacio
nales o colis-postal que contengan 
armas, serán inspeccionados por la 
Guardia -civil'del punto en que resi
da la entidad exportadora, cuando 
lo estime conveniente, consignán
dose el envío en la guía especial 
para estos casos, y cuya segunda 
filial o guía será, entregada al remi
tente, pues sin la presentación de 
ella no le será admitida por los en
cargados de su facturación.

Artículo 68. Las primeras filia
les de todas las guias serán envia
das a la Cámara Oficial Amera, 
diariamente, por las Intervenciones 
enclavadas en la Zona, y mensual
mente, por las demás.

10 céntimos por extender la guia es
pecia' que señale la Dirección ge
neral de la Guardia civil, de acuer
do con la Cámara Oficial Armera.

CAPITULO VII 
Exportación y circulación de armas 

fuera déla Península.
Artículo 63. Podrán exportarse 

y enviar fuera de la Península, no 
solamente las armas terminadas, si
no también sus piezas de recambio, 
a excepción de los cerrojos, arma
zones y cilindros, teniendo en cuen
ta que no se autorizará por la Guar
dia civil expedición alguna de ca
ñones que. no lleven el punzón del 
Banco Oficial de Pruebas.

Todo envío de esta clase necesita 
guía de circulación, extendida por la 
Guardia civil, pero no la expedirá si 
el comerciante o exportador 
presenta autorización previa 
Cámara Oficial Armera.

Las personas que envíen
tranjero armas para que, ana vez 
usadas en cacerías, ejercicios d.e.tiro 
o empleo análogo, vuelvan a terri
torio español no precisarán dicha' 
previa autorización, pero deberán 
proveerse de guia para que circulen.

También necesitan autorización 
previa de la Cámara Oficial Arme
ra, y la guía especial citada en el 
artículo 62, los paquetes postales 
internacionales o colis-postal.

Artículo 64. En las guías para la 
exportación o envíos fuera de la 
Península, se reseñará la clase, mar
ca, calibre, sistema y número de fa
bricación de todas las armas cortas; 
de las largas rayadas, su marca y 
número, y de las escopetas de caza, 
únicamente la marca y clase.

En las'expediciones de piezas se 
hará constar la cantidad y clase.

También se consignará en dichas 
guías el nombre del destinatario, re
seña de los envases, asi como las 
señales y precintos de los mismos, 
que podrán ser puestos por los fa-

■ bricantes y comerciantes autoriza
dos, sin perjuicio de revisarlos la 
Guardia civil, caso de duda. En la 
guía que se entrega al remitente, los 
Factores harán constar el número 
de factaje, a la vez que en el talón 
consignarán el de la citada guía y no
admitirán los bultos que contengan 
armas, sin la presentación de ésta.

Artículo 65. Se extenderá una 
guia por cada 100 armas cortas y 
50 largas, y una más por cada frac
ción de exceso, sea cualquiera el 
número de envases, con tal de que 
todos vayan al mismo destinatario.

Si es de piezas sólo, una guía por 
expedición.

CAPITULO Vil
Importación.

Artículo 69. Para introducir en 
el Reino armas, se requerirá la in
tervención de la Guardia civil, sin 
cuya presencia no despacharán las 
Aduanas remesa alguna.

Artículo 70. Los comerciantes 
legalmente autorizados que deseen 
importarlas, se dirigirán al primer 
efe de la Comandancia, en la ca- ' 

pita!, y al Jefe de la línea o puesto, 
en las demás poblaciones, expre
sando el número y clase de las ar
mas que hayan adquirido en el ex- ¡ 
tranjero y que pretendan introducir , 
en España, así como el punto de la ; 
Tontera por donde hayan de entrar. ¡ 
Si el Jefe de la Comandancia, línea j 
o puesto, por sus propios informes 
nada tuviera que oponer, transmiti
rá la relación y referencia suficiente 
al Jefe de la Intervención de Armas 
a que pertenezca la Aduana fronte
riza que haya de efectuar el despa
cho. Esta Intervención lo presen
ciará, exigiendo que se cumpla en 
el envase lo determinado para las 
exportaciones, extendiendo la opor
tuna guia de circulación y avisando 
directamente la salida de la remesa 
a la Intervención de Armas del pun
to de destino, adjuntándole la se
gunda filial.

Los Factores cumplimentarán lo 
que previenen los artículos 64 y 77.

Ambas Intervenciones darán cuen
ta a sus respectivos Jefes de Co 
mandancia del despacho de la ex
pedición.

Artículo 71. El particular que 
deseare introducir armas en el Rei
no Iq manifestará- al Jefe, Oficial o 
clase de la Guardia civil de su resi
dencia, siguiéndose los trámites que 
en el artículo anterior se detallan, 
y teniendo en cuenta que ha de 
exigirse al interesado la presenta
ción de la licencia correspondiente, 

■ bastando la cédula personal, si se 
i trata de escopetas,- extendiéndose 

guía de pertenencia por la Guardia 
civil del punto de destino, siempre 
que sea alguna de las que así lo 
requiere.

Si un particular trae armas del ex
tranjero y no está provisto de los re
quisitos legales, quedarán deposita
das en la Aduana hasta que se pro
vea de ellos.

Artículo 72. Las expediciones de 
armas extranjeras que no lleven la 
marca de los Bancos de Pruebas ya 
designados o que se vayan desig
nando en lo sucesivo, serán remiti
das directamente por las Autorida
des civiles de la frontera, una vez



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
«S» - ------------ - — -

no podrán contener más de 20 ar
mas cortas y 10 largas, extendién
dose una guia por expedición, siem
pre que el número de ellas no ex
ceda del antes citado, y en la inte
ligencia de que la Guardia civil del 
punto de destino ha de extender 
también las oportunas guías de per
tenencia, cuando sean armas que 
precisan este requisito.

Cuando la expedición sea de pie
zas solas ó de armas y piezas, se 
tendrá en cuenta lo anteriormente 
dispuesto.

Se aceptarán las declaraciones 
de los fabricantes o comerciantes 
autorizados, sin necesidad de abrir 
los envases, que serán precintados 
y marchamados por el remitente o 
por la Guardia civil, ya que han 
de ser comprobadas en la estación 
de destino.

Artículo 76. Para las escopetas 
de caza que se remitan a puntos si
tuados en la Península, islas adya
centes, posesiones españolas en 
Africa o Zona del Protectorado es
pañol en Marruecos, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los artícu
los 4 y 74.

Articulo 77. Los Jefes de esta
ción y Factores de las estaciones 
férreas, Administradores de Co
rreos o de cualquier servicio públi
co, cosarios o mandatarios, no ad
mitirán las bultos que contengan ar
mas sin la presentación de la guía, 
debiendo consignar el número de 
ella en el talón del envío, así como 
en la guía el de íactaje.

Artículo 78. Las primeras filia
les de las guías serán enviadas a la 
Cámara Oficial Armera, diariamen
te, por las Intervenciones de Armas 
enclavadas en la zona, y mensual
mente por las demás. La segunda 
filial se enviará directamente a la 
Intervención de Armas del punto 
de destino, la que dará cuenta al 
primer Jefe de su Comandancia de 
quedar aquéllas en poder del desti
natario; la guía, o tercera filial, se 
entregará al remitente.

Arreglo de armas.
Artículo 79. Cuando sean par

ticulares los que remitan armas para 
su reparación a fábricas o talleres 
personales autorizados, y fuera de 
la localidad, la Guardia civil exten
derá guia de circulación, en la que 
se reseñarán aquéllas, licencia de 
su uso y guía de pertenencia, si 
correspondiese, y con referencia a 
esta última guía se extenderá la de 
retorno del arma.

Todas las modificación que se 
efectúen y que afecten a la seguridad 

o resistencia de las armas, traen 
como consecuencia la ineludible 
obligación de nueva prueba en el 
Banco Oficial de Eibar, incurriendo 
los contraventores en la responsa
bilidad a que hubiere lugar.

{Concluirá.)

DIRECUÍH 6EHEML DE MimBTMai»
Incursos por diversas causas en 

el articulo 28 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 los Ayuntamien
tos que a continuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
precitado artículo 28, en relación 
con la Real orden de l.° de octubre 
de 1925, ha acordado designar para 
el desempeño de las Secretarías de 
aquéllos a los individuos que segui
damente se relacionan.

Madrid 21 de noviembre de 1929. 
El Director general, P. D., M. Fer
nández Giménez.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Apellániz, 

D. Arturo Souto y López de Neira, 
opositor 203.

Idem de Badajoz: Villagarcía de 
la Torre, D. Rafael Barbero Abril, 
caso cuarto.

Idem de Barcelona: Montmaneu, 
D. Francisco Javier Subírachs Ri- 
cart, opositor 97; Pobla de Clara- 
munt, D. Baldomero Porta Batalla, 
caso tercero; Sitges, D. Manuel 
García Vidal, opositor número 2.

Idem de Burgos: Saldaña de Bur
gos, D. Maximino González Diaz, 
caso cuarto; Sarracín, D. Venancio 
Ruiz del Amo, caso cuarto.

Idem de Córdoba: Obejo, D. Ma
nuel Ramos Rodríguez, caso cuarto.

Idem de Cuenca: Cólliga, don 
Crescencio Morcillo González, caso 
cuarto.

Idem de Gerona: Viladonja, don 
Bartolomé Verger Serra, opositor 42

Idem de Granada: Cojáyar, don 
Francisco Diaz Guerra, caso tercero

Idem de Guadalajara: Azañón;
D. Dionisio Martínez Tomás, Se
cretario de Torrecuadrada de los 
Valles.

Idem de León: Benuza, D. Fran
cisco Daniel Domínguez Bautista, 
caso cuarto; Castrillo de Cabrera, 
D. Albertino López Re^io, opositor 
número 88 (1925).

Idem de Lérida: Sapeira, D. Ma
nuel Domínguez Ruiz, caso cuarto; 
Prats y Sampsor, D. Eduardo Ci
ríaco Morado Caldevila, caso ter
cero.

Idem de Logroño: Aldeanueva de 
Ebro, D. Roberto Gutiérrez García,

Secretario de Tudelilla; Pazuengos, 
D. Tarsicio Vicente Palacios Sarna- 
niego, opositor 146; Santa Eulalia 
Bajera, D. Teófilo Torrecilla Rioja, 
Real decreto de 1925.

Idem de Salamanca: Aldeatejada, 
D. Carlos Martin Perez, opositor 
371; La Calzada de Béjar-Va'dehi- 
jaderos, D. Albino Jiménez Sán
chez, opositor número 15.

Idem de Madrid: Titúlela, D. Al
fredo Merelo Castro, opositor 21.

Idem de Segovia: Nava de la 
Asunción, D. Francisco Garcia de 
Uribarre, oposito, 13.

Idem de Soria: Bordecorex, don 
Mariano Herná ido Hergueta, caso 
tercero del artículo 20; Carbonera 
de Frentes, D. Pablo González 
Garcia, caso tercero; Cigudosa, don 
Vicente Palomar Rodríguez, Secre
tario de Blacos.

Idem de Tarragona: Gratallops, 
D. Gregorio Soler Aragonés, caso 
tercero.

Idem de Valladolid: Velascálvaro, 
D. Luis López González, opositor 
93; Santibáñez de Valcorba, D. Ma
nuel Valdés Fernández, opositor 
número 113.

Idem de Zaragoza: Cimballa, don 
Heraclio Bartolomé Carrasco, opo
sitor 147; Fombuena, D. Pablo 
González Garcia, Secretario de 
Puebla de Eca (Soria).

(Gaceta 22 noviembre 1929.)

No habiéndose hecho cargo de 
la Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Carlet (Valencia), para 
la que en primer lugar fué nombra
do por la Corporación, y pertene
ciente al concurso convocado por 
orden de 5 de julio último {Gaceta 
del 9),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Or
den mencionada, ha acordado desig
nar a D. Salvador Giner Albert, 
Interventor de fondos municipales de 
Carlet (Valencia), habiendo tenido 
en cuenta al efectuar la designación 
la lista de preferencia formada por 
la respectiva Corporación, prescin
diendo de aquellos que fueron colo
cados en el concurso citado y toma
ron posesión de la Intervención para 
la que fueron elegidos, y de aque
llos que no pertenen al Cuerpo de 
Interventores.

Madrid, 21 de noviembre de 1929. 
El Director general, P. A , Miguel 
Fernández Giménez.

{Gaceta 23 noviembre 1929).

3

GOBIERNO CIVIL
Aprovechamiento de aguas.

D. Diego Ga-cía Ortega, vecino 
de Medina de Pomar, solicita la ins
cripción en el Registro de apro
vechamientos dé aguas públicas de 
un salto de agua del río Nela, en 
término municipal de Aforados de 
Moneo, cuya fuerza utiliza en la 
producción de energía eléctrica y 
usos industriales, acompañando a 
este efecto el expediente de infor
mación posesoria del referido apro
vechamiento.

Lo que se anuncia a! público para 
que, durante el plazo de 20 días, a 
contar del siguiente a la fecha de 
este periódico oficial en, que aparez
ca publicado el anuncio y que ter
minará a las trece horas del dia en 
que expira dicho plazo, puedan 
presentar los interesados las recla
maciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Aforados de 
Moneo o ante este Gobierno civil.

Burgos 25 de noviembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

SERVICIO AGRONOMICO

Vías pecuarias.
Con esta fecha, y en uso de las 

atribuciones que me confiere el ar
ticulo 10 del Real decreto de 5 de 
junio de 1924 {Gaceta del 6), he te
nido a bien aprobar el deslinde de 
las vías pecuarias del término mu
nicipal de La Sequera de Haza 
(Roa de Duero), encargando a las 
Autoridades locales y Guardia civil 
hagan respetarlo en la forma que 
se veriticó, denunciándome cual
quier infracción, que castigaré con 
rigor.

Bnrgos 26 de noviembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Circular.
D. Francisco Montoya y Monto- 

ya, vecino de Orduña (Vizcaya), 
solicita de este Gobierno se decla
ren vedados de caza a su favor los 
terrenos de Berberana, Ayunta
miento del mismo.

Se abre en este Gobierno, y en 
la Alcaldía respectiva, un período 
de reclamaciones durante quince 
días, a partir de la fecha de la pré
sente circular, para que, los que se 
crean perjudicados, puedan presen
tar reclamaciones debidamente do
cumentadas.

Burgos 26 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
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Circular.
Con fecha 28 de octubre último 

se declaró oficialmente la epizootia 
de coriza gangrenoso en el ganado 
vacuno de Basconciilos del Tozo, 
cuando, en realdad, la declaración 
oficial de infección debió referirse 
a Hoyos del Tozo, entidad local 
menor de dicho Ayuntamiento.

Lo que se hace así constar para 
público conocimiento.

Burgos 27 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE 

do dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Burgos 29 de noviembre de 1929. 
=EI Presidente, José de la Torre. 
=P.‘A. de la C. P.=EI Secretario 
interino, Pedro J. Garda.

IIDMIBlSTMlClOB 01 ■ POBLICflS
El limo. Sr. Delegado de Hacien

da de la provincia de Orense, con 
fecha 22 del actual, me dice lo si
guiente:

«Habiendo sido sustraídos de un 
paquete certificado, dirigido a la Ad
ministración Subalterna de Viana 
del Bollo (Orense), dos pliegos de 

dero, para que en el término impro
rrogable de quince días, a contar 
desde la publicación de esta cédula 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, comparezca en ios 
autos personándose en forma, a ins
tancia de dicha parte demandante, 
ante este Juzgado de primera ins
tancia de ViHarcayo, con la preven
ción de que si no compareciere, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

ViHarcayo 25 de noviembre de 
1929.=EI Secretario judicial, Ma
nuel Muñoz.=V.° B.°.=E1 Juez de 
primera instancia, Miguel García de 
Obeso.

délo corriente para estos casos, de
biendo consignar los licita dores an
tes de la subasta, como depósito 
provisional, el 10 par 100 d-rl im
porte en que se remata, cuyas can
tidades, una vez termínalo el acto 
de la subasta, se devolverán a aque
llos a quien no se adjudiquen.

Dentro de los treinta días, si
guientes al en que se celebre la 
subasta, el rematante ingresará en 
la Depositaría municipal el resto del 
importe en que se haya hecho la 
adjudicación, no pudiendo extraer 
producto alguno del monte mientras 
no justifique tener hecho el pago 
total del precio en que le haya sido 
adjudicada la subasta.

CIRCULAR

Por circular de este Gobierno, fe
cha 1.° de octubre último, inserta en 
el Boletín Oficial, correspondiente 
al 5 de igual mes, quedó otorgado 
a los Ayuntamientos un plazo que 
había de finar el 15 del mes en cur
so, durante el cual debieran proce
der al ingreso de la cuota que tie
nen respectivamente señalada pana 
sostenimiento del Instituto de Hi
giene.

Muchos han sido los que, fieles 
cumplidores de su deber, han salda
do su descubierto, pero aun quedan 
algunos que, haciendo caso omiso 
de la invitación, no han abonado la 
mencionada cuota; en vista de lo 
cual, y para no causar a los morosos 
el perjuicio a que se han hecho 
acreedores, he acordado conceder 
un nuevo plazo, que expirará el día 
10 del próximo mes de diciembre, 
transcurrido el cual, obligaré a los 
Ayuntamientos al ingreso inmedia- I 
to, por los medios que la ley me 
otorga, sin perjuicio de declarar 
las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir, que serán exigidas 
inexorablemente.

Burgos 27 de noviembre de 1929. 
==E1 Gobernador-Presidente, To
más Calvar.

Diputación Provincial

comisión permanente

Esta Corporación, en sesión del 
dia de ayer, acordó sacar a subasta 
el .servicio de bagajes para toda la 
provincia durante el año 1930.

.Y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia 
en este periódico oficial a los efec
tos de que, durante el plazo de diez 
dias hábiles, puedan presentarse 
las reclamaciones que estimen opor- 
t/; . ¡s, advirtiéndos? que, trgnscurri-

sellos de franqueo de veinticinco 
céntimos, números K.-621.023 y 
641.024, se avisa y hace público 
a fin de evitar su circulación y 
empleo.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 26 de noviembre de 1929. 
=E1 Administrador, P. S , Felipe 
Esteban Cebrián.

Remisión de documentos cobra- 
torios.

Transcurridos con exceso los pla
zos de presentación de los docu
mentos cobratorios dé territorial, 
rústica y urbana para 1930, y siendo 
bastantes ios que aún no los han 
presentado, se les advierte que si 
dentro del plazo de diez días, no lo 
verifican, serán conminados con la 
multa que señala el articulo 81 del 
Reglamento de territorial de 1885.

Burgos 25 de noviembre de 1929. 
—El Administrador, P. S., Felipe 
Esteban Cebrián. 

PROVIDEWGIASJUOICIALES
ViHarcayo.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido de ViHarcayo, por 
providencia fecha de hoy, dictada 
en demanda de juicio declarativo or
dinario de mayor cuantía, promovido 
por el Procurador D. Emilio Andino 
Sedaño, en nombre de D." Adora
ción de la Peña y Sáinz, mayor de 
edad, casada y domiciliada en Es
calante (Santoña), contra D.a Trini
dad de la Peña y Sáinz y otros, so
bre venta en pública subasta de un 
molino titulado Temiño, que poseen 
proindiviso demandante y deman - 
dados, ha acordado se emplace a 

I D.a Ascensión de la Peña y Sáinz, 
asistida de su esposo D. Bruno 

| Alonso, ausentes en ignorado para-

ANUNCIOS PARTIf «LARES
tomsiOi aim m mu bí nuni

Convocatoria.
Con objeto de constituirla, se 

convoca para el domingo l.° de di
ciembre, a las once y media, en los 
locales de la Cámara de Comercio 
de esta Ciudad, a los Vocales patro
nos y obreros, propietarios y su
plentes, de los Comités Paritarios 
que la forman.

Burgos 27 de noviembre de 1929. 
=E1 Presidente. 

Alcaldía de Villafranca Montes 
de Oca.

Autorizada por el Distrito fores
tal y por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno, el dia 12 de diciembre próxi
mo, y hora de las once, tendrá lu
gar en la sala de este Auntamiento 
la subasta de 60 hayas marcadas en 
el monte Carrascal Mazcarra, de 
este distrito, que cubican 88*447 
metros, tasadas en 1.768*94 pese
tas, con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondien
te al dia 22 de agosto último, ad
virtiendo que ios gastos del anuncio 
y demás que se originen, serán de 
cuenta del rematante, y de confor
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 162, 163 y 164 del Estatuto, 
el Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924 y los artículos 83, 
84, 85 y 86 de la Instrucción de 17 
de octubre de 1925, bajo la presi
dencia del Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asis
tencia de un Concejal, un empleado 
de Montes, la Guardia civil, si de
sea asistir y el Secretario de la 
Corporación.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, sujetándose al mo-

Villafranca Montes de Oca 11 de 
noviembre de 1929.=EI Alcalde, 
Florentino Barrio. 
------------------—«prrnr»»-----------------------

Junta vecinal de Tolbaños de 
abajo.

Por acuerdo de esta Junta y por 
haber quedado desierta, se sacan a 
segunda subasta 100 pinos, en la 
dehesa de Tolbaños de abajo. La 
subasta se verificará el dia 16 de 
diciembre, en la casa de sesiones 
de esta Junta, a las once de la ma
ñana, y si no habría Hcitadores, se 
verificará la tercera el dia 26 del 
mismo, a igual hora y con las mis
mas condiciones y requisitos que 
las primeras.

Tolbaños de abajo 24 de noviem
bre de 1929. = P. O., Evencio 
García.

CAJA DE AJÉORBOS
Y MONTE DE PIEDAD

de! Circulo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada «le Beneficencia por Real ox 

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4L por 100
A un año al ... 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
octubre de 1929

8.193.135‘59 pesetas.
8

Extravio.
De un caballo blanco, en la noche 

del 25; la persona que le haya reco
gido puede dar aviso a su dueño 
Domingo Hermosilla, vecino de Me- 
cerreyes.

Imprenta Provincial


